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130.00 
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110,00 
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ss;oo 
170,0ú 
'150,00 

40,00 
61'>0,00 
ri30,00 
800,00 
400,00 
!J00,00 

----·-··---------
Cif: e.uero de mil 110veciemos Ctlllr.:nta, y ~i&e, el )Jeéreto di:' 
,-emtiuno do no,1einbre da mil uovecié::Dtos cuiu-enta y siete y 
la Orden mill.ls~r.io.1 da veintitrés de sepvien1bre de mil nove
cientos cincUP.ntu y cinco. en cuant-0 se r~fl.el·e ~ 1~ d.lrecclóu 
e irn;!)(!cclón de la.s obra:,; desde su repl,mteo h:.ista su l1qu1-
da.ción. ü1cluso revisiones de precios, ta.nto en las que de;;
nn·o.Uu.i1 las propias dependencias del Ministerio <ll'.l Olm1s_· Pít
blicas como en las que se encuentr3Jl en~,úendadas n sl!S en
tidnde::: est:'.1.talcs riut.ónomr.$ o empresas nP,cionales dt, (-1 cle
pendient~s. con exclusión de aquella.~ obras ne realizadas col1 
fondos del Estaao. . 

Siendo 'prcci:io -convnlidnr esta te.su con m-rcglo n to dispues
to en 10.. Ley ele Tasas y Exacciones Parafü!é;'!Jes, a pro:puestu 

• d-e los Ministros de Hncien<la y de Obras Públicas, ~· previa de· 
liberación <.!el Consejo .de Mit1istros en su reunión del dfa die
ciocho el€' diciembre de mil novecientos cincueni:4\ y nuev~. 

DISPONGO: 

. TITULO PRIM»RO 

Ordenación dl!' la tas.'l. 

t\nTfCUI.O l'I:IMERO • 

' I 

Convalidación, denominación • y orgoni.c;mo gestor 

Se convalida lu tasa -por-prest.ación de trabajos 'facultativos 
de replanteo, direcci'ón, inspección y liquidación de las obrru:; 
reoJ.izndas mediante contrato, inelttidas .tl\S adquisiciones o I~ 
suministros previ.'ltos en los proyectos y ie !as correspondientes 

550,00 reVisfones de predo~ a. cargo del Ministerio ele Obras· Públicas 
. 200.00 ':/ d<' sus Entidodes estatales autónomas o Empresas nnclonales 
250,00 . de él dependientes. 

1.300,00 Esta· tMa se ·regulo.r:i ~xclu.sivamentet con sujeción n. la. Le.',' 
600,00 de Tasas ~' Exacciones Paraflscale.s, ele ve~ntiséi..'I de diciembre 
650.00 de mil noveclEmtos cincuentri y ocho, y a. lo dispuesto en el 

1.300,00 present.e Decreto. El orgnni5mo encargado de ln. gestión serft. EÓi 
850.00 Ministerio ·de Obras P:úbllcas. 

1.700,00 
760,00 .-'I.RTÍCl1LO Sli:QUNIJO 
150,f)O 
6MO l O b'/e-Co 

22-0,00 1 - . 
200,00 l Es objeto de 1la. tasa la prestación de los trabajos facul
. 75,oo· tativos mencionados. P.ara 10. gestión y ejecución de las clta<las 
2uo,oo uctivicades del Ministerio de Obras Públic~ y Entidades e::;. 
350,00 tatales autónomas o Empresas nacionales de él dependientes, 

• 140.00 ya sea medi~te subasta, concurso, contrn.roclón. ciirect.e. o 
160.00 p.estajo;;. • .- -
125,00 Ar..ricin.o TERCEno 1 120,00- . • 

1.200.00 
1~0.00~ 
80,00 

600,00 
165,00 
400,00 

2.000,00 
700,00 

2.500,00 
!.400,00 

1 . 

480,00 

. Sute.tos 

• Esti.í.n obligados al pago de la taso. en 1á cuantia Y condi
ciones .que se determinan en· este Decreto, los contrntistas ad.fu• 

• dicatarios ele las subQStllS, concursos, contra.too directos y des-
ro,j os a que se refiere el articulo n.nterior. • 

• Anncoto _CUARTO 

·Bases y • tipos ele grai·ame12 

•• 

• a) Por. el repla.nteo de la.o; obras. 
El • Servicio f<;>nnulnrú el presupuesto de gMtCl6; en el que, 1 

de conformidad oon la Instrucción de veintiuno cie abril de 
mil novecientos diez se comprenderán las dietas .. gn.~ de 

, recorrido. jornales, mnteriales ele camPo y gastos de material 
y personal de • gabinete. ' 

b) Por la dirlM:ción e inspección de las obras. _ 

DECRETO 137/1960, ele 4 de teurero, por -el que se ~ 
valirla la tasa pr:,r g&toe v remuneracwncs en cUrer:
ción e in8'JJet:ciÓ11. de las obra:i. 

La base de -la • to.sa es el Importe liquido . ele 1:is obras 
e.tecut!¡lda.s, incluídas_'.las adquisiciones y sw;ninistros pre-vistos· ,. 
en los proyectos. segun certificaciones e,..--pJdidss por el Servicio. '· 

El . tipo de gravamen será del cuatro por ciento en las obras 
co.ntratadwi mediante subasta', . concurso. o contratación direct¡¡, 

.. 
La Ley .(le.Presupuestoo de·trel.nta de iwüo de mil ochocien

tos noventa y seis («Gaceta» c:lel dCf de- julio) r~ti:ficó la Ins
trucción de nueve de abril de mU ochocientos ·-ochenta • y seis 
:1-1 1mpnt.ar los devengc:5 feculmtivos con ca..-go a los contra-
tistas de tns obras públlCM. -
• Modiflcac:lns en distinros ocasiones las dlsJ)Oaicione.s d>mple~ 
mentnrln.s. hoy est(i.n en vigor el Decreto de nueve de xruu-zo 
dé mil novecientos cuarenta. las Ordenes mltlisteriales de vein- . 
titiue,·e ere ma.r?..o ele mil 'novecient-QS cuarenta ~• de , 1eintlmteve . • . ' • 1 

y del ei,'lco por cie1to en las obras por df:.sta,Jo. . 
La presente tnsa ~trá de n.plicaclón a la direcciótl e ·insr>ec~ 

ción poi- les mismos conceptos en _los ferrocarriles, a.unque sola-, 
mente en _ cuanto a 188 certiflcaci~nes que .se-cttbran con a.por-
. tac16n <lcj ~taúo. • 

e) Por revlslo~s de precios. • 
El Servicio formulará el presupuesto •le· los gBH\iOs que oc:w-

sione la revisión solicitada, correspcind1endo: • , • 
Uno. Ln cantidad de dosc1ent:as dncuenta pesetas r»r e.-.i-• 

pedlente_ de revisión, nuís veintlclnco· p~etM por cada. uno @ 

\ 
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10s precios· unitarios que se hB;\'!ln revls:ido con modificnciór .. 
S\ el precto unitario no e:-.."J)erimenta vn.rin.ción no será ten.!do 
tn • cuenta.. 

Dos. El importe de 1tl. escala ae remuneraciones Que figU.• 
rn. a continuactón pnra lo.s liquidaciones de obra, aplicada. al 
montante liquido_ del presupuesto a.dic!onCJJ de la propuesta. de 
l'~VlSlón. . • 

Tres. Los gastos que se produzcan en lo. 1·eYisión, según 
presupuestos que se formulen. • 

d) Por liquidaciones de obra. 
El Sen1clo formulará el • presupuesto de gastos ¡xira la torna 

de datos de cmnpo y redacción de l.n liquldación. en el que se 
cc,mprenderan: 

1. Las dietas, gasios de recorrido. Jornales, materiales de • 
ca.IIlPo y gastos de material y personal de gabinete. 

2. El importe ele la escala de remuneraciones facultativas 
siguientt>: • 

Prm;upue.;;to • do cJecución materlul Remuneracio:oes 

Hasta 50.000 pesetas 
••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

150 pesetns 
De 50.001 a 100.000. ········••.•·········••♦t••· 

2,5 por mil 
De 100.001 a 500.000 ', .~, ...................... 2,0 ¡; ;; 

De 500.001 a l.000.000 .. ········· ........... ····· 1.25 )► ') 

De ·1.000.001 n 5.000.000 ····················--····· 0,50 )) )) 

De 5.000.001 a 10.000.000 ..... , ..................... 0.35 )) )) 

De, w.000.001 ll 20.000.000 ••1••······················ 0.25 )) )) 

De- 20.000.001. n 30.00Ó.000 ···········•·········· ••••• 
0,20 )) )) 

De 30.000.001 n 40.000.000 .................... • ........ 0,17 )) » 
De: . i0.000.001 a 50:000,000 ·············· ······· .••••• 

.0,15 )) >> 
De 50.000.001 en adelante ···············--·········"'' 0:13 l) )) 

cie.nto y lo. qui11tn. i:>arte c•J.nndo se apliq1te el cinco por ciento 
se dedicará al destino tl'es, especifico de ia, Mutunllclad. El resto 
se dedicará al tlestlno uno, ele carácter genérico. 

c) En el cnso de revisiones, las partidas e), uno, y c), dos, 
del articulo cuarto se apllcnrán al destino drn;, de l'aculte.tivos, 
'S la p.i.rtida c,, tres. al destino uno. de carácter genérico. 

dJ En el caso ck liquidaciones de obra. la partida cD, uno, 
del articulo cuarto se dedica.ni. al destino •mo, con cnrúcter gené
rico, y ln partlclrt dJ, dos, al destino dos. de fnéttltativos. 

TITULÓ SEGUNDO 

Admlnistración de la ta~ 

ARTÍCULO S~Pl'!MO 

Organismo gesto, 

La gestión direcm. y efectiva de In. tMO. • se efectuará Por las 
dependencias locales del Ministerio de Ol:>ras Públicas a cm•o 
cargo esté la ejecución de las obras. • 
• • Lo. distribución ele 1~ tasa corresPondení n la J'unta de Ta.5as 
r Ex.1.eciones Parnfiscales del Ministerio ele Obras .Pú.blicas. 

-ARTÍCULO OCT,WO 

Liquidaciones 
~ . 

Lns liqÜidD.ciones se practicarán por las mencionadas e.lepen• 
dencins" locales ·a1 t!empc de expedir la:! certificuciones :i qut> 
se refiere el articulo cua.l'to de este Decreto o formUlar los 

1 

pr~upuestos. y se n,ot1ficnrán a los interesa.dos en la. forma. pre-
vista en ln. ;Ley de Procedimiento Arlmini~cmtlvo. , 

Y como mínimo . el mú.ximo anterior· que corresponcl:i en la 
escala. . l

! AR'liCULO NOVENO 

Recau.dacicr.i 

e) .Por Decreto l'e.frendado poi· la Presid6.::.cia, a propuesta 
oonjunta de. los Ministro.s de Obras Públicas. y de. Hacienda, po
dr-.í.n ser sustituidos. previo el\ co1Tespo11diente estudio técnico y 
económico de loe citados Ministerios, las buses y tipos de grava• 

• men fijados en los apartados a). e) y d> _por un porcentaje 
eqult•alente,. que inor':imentarú los sefinlados en . el apurtndo. "oi, 
~pllcado sobre la base que en el mismo se 1'ljn. 

ARTÍCO"LO Qt,iINTO 

·ne vengo 

La obligación de satisfacer la tasa nace en el momento de 
ln firma del contra.to -con el iJ,djudlcatarto. . 

La tasa será exigible. en periodo ·volqnta.rio. dentro de Los 
qwnce días siguientes a· In fecha de notificación de la liquida~ 
clón de la misma. tanto en el caso ele tlf.)o porcentual como en 
e! de presupuestos de gmitos. 

ARricuLn sq:_TO 

De dino 

El únpo11:e de la tasa se destinarú:/ 
uno. Con cn.rúcter genérico. a la • satisfa.cclón • tle los gastos 

• que por ,loa conceptos de personal de todas clases Y mnterittl. 
• así como por la inVE'Stigaclón .técnica y económica Y demás aten
ciones, puedan producirse eP! el Ministerio de ObrUSi Públicas y 
en sus Entidades autónomas. con exclusión de las cronprend 1das 
en. él apartado .c> del rit\maro dos del :i.rticulo primero de la 
~}i:' de veintiséis de cj!ciembre de 111!1 novecientos cincuenta y 
ueho, sobre Régimen Juritlicó de las Entidades Estatales Autó-
nomas . · 

Dos Con carácter especifico· o remuneración complementaria 
de Jós. Ingenieros ele las distintrui esprcialida~cs y Afqultectos. 
as! como a sus respectivos Ayudantes y .Peritos, que .se'encuen-. 
tren,.cn servicio activo .o en excedAncla especial o forzosa en. el 
Mlnisterio~de Obras Públicas y Organismos antes citados. 

Tres. Con carácter, especifico n la Mutualidad Genera.l de 
Funclotiarlos :y Empleados del Ministel'io =le Obras Públlc.'lS . 

. La distribución se erectuar-:r en la slguiente forma: 
a) • En el caso de replanteo de obras el importe ele la tosa se . 

p;plice.rá el deetino uno, con carácter ~~lJéri.co. • 1 
b) . En el ca.so di- dirección de obras. lo mita.d de la tasa., cuan

do se aplique el cu:liro. p01· ciento y los r,res quintos cuando se 
aplique el cinco por, ciento se dedlcal'á n.l <1estino dos, especWco 
de faeultntivos. La cuarta. parte cuando se aplique el cu.a.tro poi· 

• . ' . . . l 

L:i. tas::i. se recaudo.rú mediante i11greso meclialo o inmediato 
• en el Tesoro, en la forma que se regule por el Mi.nisterlo di.!' 
Hacienda .. 

En caso de inéumplimie.nto del plazo señalado en el m·ticu• 
,10 quinto ele este Decreto. se procederá ::i. !a recaudai:!ón de 111 
ta.su por 'el 'procedimiento ejecutivo de ap:cm¡o, conforme a lo 
dispuesto ei1 el Estatuto de Recaudación de· veintinueve cie -<li• 
ciembl'e de. mil novecientos cincuenta y ocho. 

AP.Ticm.o. DÉC~O 

Recurso · 

Los actos de gestión ele estn tasa se1-{u1 recurribles con an'<'• 
glo a lo dispuesto en el Reglamento ele Procedimiento en !a.-; 
Reclamaciones Económico-administrativas y en 1:,,, Ley de Ja 
Jurisdicción Contencioso-administrati,·a. 

AR'l'iCULO UNDÍ:CilllO 

• • . Devoluciones 

'' Las devoluciones dP. ingreso, por errores de. hecho o de cleri:-
cho, se realizru·ü.n de acuerdo CClll las normr..s establecidas en lns 
disPoslc1one.s vigentes o ,que en lo sucesivo -se dicten. • 

También procederá l:i devolución en los casos previstos en el 
articulo once ele la Ley ele Tasns y Epicciones Parafiscale.'l. 

DISPOSICIO~ GENERALES 

Primera. Las maeerias regularlas en el título primero ele este
Decreto sóio podrán modificarse mediante Ley votadn en Corte::;. 

LAA mí\.terlns de c:micter 1·cglamentario 1-eguludas ·en el titulo 
segundo de este Decreto podrfu1 modiflcarse por Decreto con~ 
junto de los Ministerios ele Hacienda y de Ohras Públicas. 
• • Segunda. Este Decreto entmrú en vigor o. los veinte clias de 
su publicación en el «Boletin Oficial clel Bstadol>, y a partir de 
esta fecha queclar{uÍ derogo.das las siguientes disposiciones del 
Ministerio de Obras Públicas, en la. pul'te en- que se opongan al 
presente 'Decreto: , ' 

Decreto de nueve de marzo ele' mil novecientos cunrent:i.. 
Orden minlstP.rinl de velntinúeve de rnn.rzo de: ntl! novr.:dentos 

cuarenta.. • 
Orden ministerial ele uno ele mnrzo de mil novecientos ci.la•, 

rent:i y cinco. 
Orden circular de veintlnue;-e de enero ele mil uovecientos 

cuarenta y .siete. 

manolo
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Decreto de vemt1uno de noviembre de rnil novecientos cua.rer.
ta y s:lete. 

Orden nunisterinl de tres de cllclombre de mil novecientos 
cuarenta y nueve 

Ord~n mJ.nistertl.l.J de veinte de jullo • rJe mU novecientos cin• 
cuen t.\l y cinco • 

Orden m1n!ster1nJ do veintitrés ele sept1~mbre de mil novec1en• 
tos cincuenta y cinco. • 

Orden ministerial de QUince de julio ele mll novecientos CUl• 
cuenta y ocho. • ; 

DISPOSIOION TR.ANSlTORL-\ 

No obstante lo previsto en el artlcuio no,•eno, la recaudac:~n 
de la tru,n. regulaaa en este D~retc seg•.1irú t·igléndose por l:i.s 
normas a,Jlicablei. al tlempp de su [)Ubl!cnc!ón. hasta· que por el 
Ministerio de Hacienda se dicte1. 1116 disPOSlcio11es reglamentarias 
oobre la materia 

Así lo dispongo por el Pl'toente Decreto, dndo en Madrid 
o. cuatro de tebrero ele mil novecientos ,¡ei,ento.. 

FRANCJ:SCO FRANCO 

•El Ministro Suh~ecretnrlo de la Pres\doncto. 
del Gobicl'no. 

LUIS CARRERO Bt..AllJ('.lt'l 

• • • 
DECRE'I'O ZJB/ 1960, de 4 de fo'brero, '[JOr el que so con• 

valuta la. tasa por cxplotacrlón de obras TJ serotclos 

• OOn o.rreglo n la. Ley de. 'I'Ma.s y Exo.cciones Pnriúl11cales d~ 
veintiséis de diciembre de mil novechmt~ cincuenta y ocho 011 
preciso convalidar la tasa referente a los trabajos facultntivos 
de vigilancia. dirección e lru;pecc16n de In. explotación de las 

• obras y los servici~" públicos, en la c¡ue est~\n incluidos Por su 
l)ropia naturaleza. y PO!' el cai·ácter genérico de la tasa no sola
mente los servi.clos encon,.endados o. las propins dependencias 
del Mlnlaterio dt> Obra~ Pl.'lbl1cns. sino tambl~n . los que oatfl.n a 
ca.rgo óe sus entidades estntaloo a.utónomo.s. con oxclU6i6n . de 
:K¡uella.s que realict:n dlcno servicio como empresa en régimen 
mercantil. Eete es el caso de la R. E. N. F. E. y del Onnlll de 
Iaal>el II, pr1ncipoimen~. cuyoa servicios de eKplota.ción quedo.n 
exceptuados de aquélla. 

Dndo er Cf!rácter de la taan que ELQW se coovallwi.. cloben 
cargarse a la misma los gruitos ocns1onndos por el pe?'llonnl de 1 

todas clases y el material empelado en el desempeí10 de los 
trabajos facultativos. La aám1nistrac16n de esta tasa correspon• 
de o la Junta Reguladora de Tasas y Exacciones Parafiscales 
del Ministerio de Obras Públlco.s. 

En virtud c:le . lo expuesto,, n propuesta de los Miniatros de 
Hacienda y de Obrna Público.a y ·prevln • delibera.ción del Con, 
sejo de Min!stros en su reunión del cUa. dieciocho de áiciembre 
de mil novecientos cincuenta y nuev,:, 

DISPONGO: 

ta11 entidndes autónomM de él d'.!pencl:ente.:i. re1erente n obras 1 
servicios Públicos, cuyoe usua.rioa abo11en 0wilq111er tari!a. o ca
non. as1 como 1as operaciones de carga y dcscu.rgn de mcrcan
c!as- en los puertos y 111.'3 preatncionea do. ~rviclmi directos o 
lnairectoG que presten la!I Juntas, prtvia solicitud al ef&eto. 

AR'l'ÍCUI,O TJ;:RCEP.v 

Sujetos 

Estil.n obll,iados nl pago de la • t,e.511., ~n la caantio. y condJ.. 
ctonea que se determinnn en e11te Decreto. 1os WUll:itloll de obra.1 
Y servicios n que se refiere el artículo o.nter1or y loo cont.rn
ti.stWil de las operaciones ce co.rsn y desclU'ga. di,• mercancía en 
los puertos. • . • 

,'AR'l.ÍCUt,0 -CUARTO 

Bases y tipos de gr_a:·ame11 

Será ila.ae de la. ta$ el illlllorte de las liquidaciones tormu
lo.dns conforme a ta.ri!as. el del ca't1on q11e depa satisfacerse por 
los ~orvicios públicos Cllrrespondlebtes o el de la ro.cturu que 
los co11tr11,tlst.is pre~nten al usuario. de noueráo eco ~6 tarlfns 
oficiales vlgent~ pol' lru,. operric:lónéa de cargo y cl3ti~a de 
ifü':i'\lfüiClii::i ttl lu::i puc:1•iio;j.' ¡¡m::riu úcducción. en =~ cu:;o di, 
las ·cantlclade11 abono.das ¡;¡01· loa servln1os soliciw.dos ul Orga. 
nlarno, en virtud de la m1ama opero.ción. El tipo do !~ tll.'l&\ seró. 
el d~l cuntro por ciento. • . . , 

Por el contrario, no scrii tie ::u>licncl(m n los P,roclucto:i obte,. 
nidos por tmifas óeb1dtlS a 11,ctMclaelc:1 dca1u-rollado.a en tcrmll 
de empresa indust.ril o mercantil, como on los servicios de 111. 
R. E:. N. F, E. y d~ los, A~tecinilento., de ~-

AnTÍO'C!.O Q~'l'O 

Devengo 

Lo. obl!¡a.ción da sntlafncer lo. to.11" nGCe o.1 millmo tiempo 
que la de hacer efectivr,, la Uc¡u1dnci6n o el cnncm o. que se 

· refiere el nrttcuo culU'to. • . , 
t.a taaa ~ro • exigible ei1 periodo volunto.rio dentro de los 

quince diwi 418u1entea a la !ec:hA '. de notlflca.c.lón de la liqui■ 
elación. • • 

• Anrfcp¡.o SEXTO 

n-e·sti1io , 

:El imPOrte de la tasi se dt-stina.rá . con carácter gemériéo a 
la 11at111facción de lo:i. snst.os que · por los conceptoll de ¡lel'!lona.l 
de todns • clases. mater1n1 • y demás 11tencionea puec1an produ• 
cl.nle on el Ministorlo de, Obrns Pl.1bllcas y en aus entidades autó
npmwi, con oxclumcn de !ne. eornprendidM en el 11,partado o~ 
dl'l número dos dol articulo pr1mero do la Ley de velnt13él.s de ' 
cUciembre de mil nove~lentos cincuenta y oeho, sobre résluien 
jundico de las entidades estatales autónomas. . , 
• Se dedicrmí. con cn.rnc:ter espcclticó • oo menos del cuarenta 

por ciento de la tasa a remuneraciones complementarias de ·tos 
Ingenieros de las cli:1tintris especirulclll.des, y Arquitectos os! como . 

TITULO PliIMERO 

Ordena.ción de 1A tam 

.Aarlctn.0 Pnil'lml\0 

~ sus Ayudantes y Peritos que se encuentren -en servleio activo o 
en excedetci.n esprdal o torzoao. cm el M1n.1ster.1o de Obras 

Convalidación, delunnmaclón y Orgt1t1'8mo gasm 

. Se convalida la tBSa por ~cat11ci6n de tra.bajo facultativo 
ele vigilancia, dirección. e inspección ele la e~plotactón de las 
ol:lre.s y· serv1c1os públicos a ca.1-go ele! Ministerio· de Obras Pt'l• 
blic~ y entidades eatatales nu't6notru1s de. él de¡¡enalentes. cu• 
yos us1.1nrloa abonen al milllllo • CUQiQuler cnrifll o canon. W31 como 

• las estüblecidll5 por el articulo . quinto de la Ley de, velnti~éitl 
de diciembre de mil novecfonti,s • cincuenta '9 ocho • que creó lo 
Agrupaclóp de Me.quinaria ~ Trabajos Martttmos por !AS 
operac1onell de carsn 3,• descarga d& mercancwa en los puer
tos y t1obre las prestaciones de servicios directos o itldirectoa que 
lle reallcE1n J>Or las Junta~ .. pr~via sollc:itud (11 efecto, •. 

AR'l':ícm.o SEGUNDO 

Ob-ieto 

Con!titt1ye el objeto de estas msns la prestación· de .los trn,. 
.ba:toa !acultat!vos mencionados para la gestión y ejecución de 
las citadas act.ivida.des del Ministerio de Obras i'úbllcaa 'i ele 

Públlcas y or¡an111mo11 m1tes citD.aoa. • . • _ 
• Igualmente lit .dedlca.rú con ca1•úcter, especifico no meno11 
del treinta. por cionto de. lÍl tasa n remunerac1ón compleD'iJn
taria de los restantes tunc1on11rioa, QO jornuleroa. que pertóne
ciondo a, Cuerpos del Esta.do· ee encuentren Bn eorvlcio ~ctlvo • 
o en oxccclencla eepec1al o forzoao en el M1niaterio de Obrc.B 
J?úl:)llcaa y Organlsm~ o.ntea citados.· 

TITULO SEOONDO 

Admlnlatracl6n de • 1a tosa 

-ARrlctn.o ÜP'l'nl,J 

Organlsmo ,1t,8tcrr 

La gestión directo. y·etectiva de ta to.8a ~ efoctuar4 'por lus 
d1!pendonc1lls 10C4le11 del Ministerio de Obras Pllbllcas. a cuyo 
cargo esté la explotación de lu obr¡u¡ y loa servicioa. 

Ln a1Btrlbuc16n de la taso correet, .. .,nderá a la Jú~t.a de Ta• 
sas y s:,:acciones Pnraflsce.les clel Mlnl1,ter!o de Obraa • :?01:)licas, 
.la _que habrá de destl.nnr un porcentaje r,ara 1n me1ora de· bJ:I,. 
ber!-'S pillJ1 V0.'1. . • • • 

manolo
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!9 febrero '1960 203t 

.l. DISPOSICIONES GENERALE'S - - _, 

PRESIDEN.CIA DEL GOBIERNO ¡ 
1 

CORRECCJON di: nratcts del Dec-rcto J:J7 i19/i0 d.e 4 de 
Jelrrero, qu,i conve1llclatici la tu.sci por oa.~tos y remunt• 
raciones e11 clirecdón t.; insJiecdón de ol;ra¡,: 

Habiéndose padeciélo errores en l.i illSerción clel citado De
eret-0, publicado en el <<Boleein Oficial del Esredo» ni1mero Jl 
ti~1 fe<'.lll\ 5 de !ebl-ei-o <le 1960, páginas 1452 a 1464, se t.ranscri~ 
!:en a. contmu~ióu las pertinentes l'ectil'icuclone11: 

En el párrafo dos del artículo sexto, en donde dice: ·, .. «Cou 
r.:i.n,cte.- especiftco o remuneración oomp1t1mentnria» .... debe 
c,eclt·: «con carácter específico a remuneración complemen
tarla ... » 

En el segundo pá1•rafo c\el articulo noveno, en clonde cllce; 
1•: .•• Estututo de Recnudación,. d.e 29 de diciembre de 1.958 .. .i>, 
uebe decir: <«Ei;tatuto de Recnuclaciún, de 29 ele diciembre c'ie 
194(h>. 

• • • 
CORR.ECC!ON clo erratas del Decreto l~/1960 de 4 de 

/l{brfJT0, que corualidaba la tas<,t por ln orue:1Qción ele: 
. los transportes mecánicos ·por carretera. 

Okllsewado e1•1·01· en el m.encicmudo Dee1·eto, in~el'to en el «Bo
ldín Oficial del Estado» número 31, de fecha 5 ele feb.l'efo é.'o 
J9tl(), pt.\gl.nns 1'15(j y 1-160, se rectlt1ca .de la. siguiente maú~ra: 

llln el penúltimo p11,r1'afo da lo. disposición final seg\mda en 
donde dice: «.Instruceión de ln Inspección • de Cil'cnlao.i~1 y 
TrOWJP,021es por carretera de 25 de febrero de 19571>, debe de
cir: «J;nsL"'UColQll é,e la I11spección Central de Circulación v 
·.rrarmporec.,s por carretera de 31 clrJ ener6 de 1957». • 

• • • 

~1INISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIQ,RE·s 

CONVENIO Jnternacio1wl relativo al Instituto 11¡ternaeia
ric~ ctel Fría, c1bic.'Tto a la fü;na e-n Parí.~ el 1 de dtciem
tire de 1954: Ratificación de la República Federcil Ale
mana. e;i:tensiva al .Berlín Occiclenta/, 

. L;, Embajada ele Franela comunica· a esce Ministerio que la 
~mbl'\j~da de Alemania. ha illciicndo al Ministei'io de Negocios 
.c;xtr1U1Jef0s que la rntificaclón ele su pnis, deposltnda con fe-, 
eha 10 de marzo de 1958, clf.'l Convenio de l9fü1, relflt1vo al 
1mt1tuto Intemacioonl del Frío, es valedera para el Berlín Oc
e 1de.ntal, '! su1·tlr:'.i 'efecto a ¡:,artir del 10 de llllll'i!O de 1958, 
1 echa c1, que entró• en vigor el Convenio pnra ln República Fe-
el l:'ra\ . Alemana. ' 

Lo que se hace pí1blico para conocimiento genenU y en 
r:oin1nui\tl6n a lo publica,do en ol ccBoletíiJ or1c1n1 del :Elltado» 
cit• fecha 15 de abril ele 1958. • 

Maclrkl. 13 de enero dt> 19~0.-El SubRecreturio, Petlro .Cor
&Hlfl. . . "' 

,CONVENIO lnte1·12aaúmal relatfoo al Jn1>tituto 11rterna
.C!lo.nal clcl Frio, aoicrto a la firma en Pa1•i~ e/ 1. de cU
lii:7fl,IJre ele 195.J: Ratificnc:Jón .ele Fra11cia. , 

La Embajactn ele Franoi11 commlicn a esto Mfniijterlo que cap, 
focha :w ele Qctubt•e r~e 19511 el Oobleruo frnncé.ll ha rati.flondo el 
convflnlo tntern11cionrJ relativo a.l :Instituto Interna.clonal ael 
:r·rio, r.blerto ti la . 1irm:i. en Pnti11 el l de cUC1eml,1•e de 196d. 

r ,o que se hace público para conocimiento general y en c011• 
Li~\l\Cl.t'lún H lo publi11f\dO en el «Boletín Ofklal del ElltllciO» ,le 
l,•11ha lf> ~\e:, 11b1·ll ele Hl58, 

MQclrji;l, 14 de C'.tlel"O de lSGO.-i:l 6itlmeorewio, PC!'Ql'O Col'W:l.t\. 

CONVENIO [1¡ternad,mal Jltt/'CL ic¡ unij'icaciólL rle tes 1M
todos de an<ilisi:: 11 ele apr,ic-'.ació11 de /o~ vino~: Ratiji
f.1aci6n de )a. R.epú!Jli<:Cl FCclt'íitl (Ít_: AÍt 1'!.'!-(1ll ·'ª· 

La. Embajaci14 ele Franciu en c•.,ta cn:piLnl, ,·n focha l!i <fo 
ener,o de 1960, ~omunica ::. Cl;te Mini~terío que en t1l MinlsterhJ 
de Negocios Extrn.njero.'i de Franc111 h~. ~iclo depositado, 1'! díu. 
:.H, <le julio de 1051:l. el Irn,trume:nto dll Hatificnción de la Re
publlca Federal d.e Alemania del Conveniü Intornaciouul parn 
la unificación de loo métodos de 1inálisi8 y cte nprecinció1) di, 
los vinos, concertado ~n París el 13 de octubre de 1~54. 

De acuei·do con el o.rticulo 8/ el Convenio. entr:u-ú en \'igor, 
por lo que respecto, a la República Federal de :\lema.uio.. el :!4 cte 
ene1·0 c1e 1960. 

Lo que se. nace público parn conocimiento general y en cou
t111uac.iélll n lo publicado en el C(Boletín Oficial ele\ Esta~•:>» ck 
10 ele julio de Hl59. 

Madrid. 2fi d~ enero ele 1960.-El SubseC'retnrio. Peclro Cor
tina. 

~ 

f:X'l'ENSJON por el G-0bien:o del Reino U~iido de Gran 
Breta1ía e Irla1ula et.el Nort~ dd co11vcn,io Aduanero de: 
importación t&m-¡!oral ile vehículos co-mcr.::iales ele ca
rretera a territorios ele C'll1/Cl8 rdc1cioucs es ri.wp,;,nsable. 

Ei Asesor juriclico de l.ns N .-i e ion e:; Unidas, por Cu-cu
la.r e, N. 183/1059 Tl'll,ta\los 8, de fecha 2-1 ele noviembre de 195~. 
comllnka a este Ministerio lo sig;ni¡,nte: 

«De orden del Secrntarlo general tengo a bien informarle que• 
con !eoha. G ele noviembre de 1959 el Gobieruu del Reino Unicio 
de ln Oran Bretruia e Irlanda del Norte· comunica la e:-..-t.enslóu 
ele] Co1wenio relativo o. In lmportf1ción temporal de vehículos 
come1·clales de cnl'l"etera. firmado en Glnebrn el 18 de mar:.:n 
de lll56, a los territorios de Gibraltar, Brunei, Somnlilnud, Norte 
ele Borneo, SeyC'helle!l i: Singupore, ele cuya.s rela.ciones es re«
ponsable.» 

Do acuerdo co."1 el articulo 37, el Conve1110 enm,r(, en vigo.
pa.rn •los territorios mencionados el 4 de febrero de 1960. 

Lo que se hace público. pal'a conocimiento gent'rnl y ei1 con.. 
tinu1.1ción a lo publicado en el ¡¡Boletín Oficial del EJtado>, de 
11 de diciembre de 1959. 

Mndrld. 1 c!P. febrero de 1960.-El Subsecret[l.rio. Pedro Cor
tina. . "' . 

NOTJFICACION a.el Gol.r.etno el.<! {,'rcmcia lrn~cntlo exten
sivo a Sa1i Pierre v Miq·¡¡e/on, So-malicL jra,¡ccsa. Arch'i
pit:lago ele Comoro, Nueva Caledonia JI dcpCT1denc'ias 'Y 
~olinesia Jrcmcesci el Conv.:rnio Arlumwrn relativo a la 
importación para. uso pri'i>ado llt' cm!Jarcacio1ws v a<-'r(1-
11a11es, /írwmlo en Gincbrct e.l 1·s cl1; ma110 ,1..~ l95C 

El Alit,i;oi· Jurídico de lns Nnciolli!s Utlicius comunica. a es~"'" 
Millisteiio que el Gobierno ele r'ramia h::i. notific~do. con r~ 
cha U de cllcJeinbrti de 1959, ln. extensión n Saint; Pierre y Mi
quelOI\, Sonmlln f11Ulct1su, A1·chipi11!ago ele;, comuro, Nueva C:i
iedonia y tlependencln,'i y Polinesia rrn11ceBn, del Convenio Adu:1-
11i,ro relativo n la lmportnción para u::io ¡wivnclo tle emburcn
c1ones de recreo y aeronaves, firmado .en Gínebrn. fil 18 tli:, 
mayo ele 195ii. ' 

De acuerdo con el articulo 37, ei Convenio entra1·:1 en vigor 
pnra. lo& terrltOl'ios mencionados el 13 ele mru7.o el<, 1060. 

Lo que se J1ace público pn.rn eouocmúento genei·n.I y t'l1 
continuación o. lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
cte 1 t ele di(•!f.'mlJte de 1969. 

Madrid, 2 d~' fe))re.ro de 1960.-E.l Sttbseci·eÚtrlo, Pi,'1l;o Cor-
tina. • 
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B. O. <lci-E.-r~úm. í6 

CORREC{; ION le-erratas del Decreto 137/1960, de 4 ele 
• fe-1.>rcra que convaltda{Ja la ta8a por gastas y rcm1Lncra• 

ciont!:; c1: dircccióJL e inspección de las abras, 

Habi~nclo5e "paclécldo error en ci cit.~'do Decreto, publicado en 
el ccBo1etin Oficial del Estado¡; número ~l, ele fecha 5 de febre
ro c!c 19fiC. se rectifica ele ln sigulc,1te furm:1: 

En la p~tgln:i 1454, p:-lmera colum:u. últln:o pármfo de la 
cl!;:;uoslciún ;¡encra! scgu1~da, ~n donde dice: c(Orc!en ministe-
1fal d~ quinc¿ de julio ¡;\e :nil novecientos cincuenta y ochm>, 
clei)e decir: <1CiOrden mlnister!al de quince de julio de mil nove
cimtos cincuenta y siete». 

* • • 

lVIJNISTERIO 
DE ASUN'TOS EXTERIORES 

ADHES!ON rH Reino Hashemita de Jordama y notifica
ción del Rrino Uniclo de la Gran Breta1ia e Irlanda del 
Norte hacienc!o extensivo a Zanzibar, de cuyas relaciones 
es respcnsci/Jle, el Convenio de Circ11lacicin por Cr.rrc
tera, JZrmmlo en Gi11clm1 el 19 de septiembre de 1949. 

E! Asesor Jtiridico ele las Nnclonc, Unidrts conmn!c::t a este 
;\Ii:::~tcrio que con ferha 1.; ele enero de lllGO. el Gobierno del 
Reino Hnshemita ele Jo:·dunla ha depo~itado el. I,mtrumento de 
aclheslón i1l Convenio de Circulación por Cnnetera. firmado en 
Ginebra el 19 de sepUcm\Jre ele l:J49. y q11e de ucuerdo con el ar
ticulo 29, clicho Convenio e1~trar:i en vigor para Jordania. el 
13 ele t ebrero de lUGO. 

,\simi!,mo corr.nnlca el Asesor Jtt\'!clico ele lns Nnc:ones Uni
d:,;:; q!.le el 8 de febrero ele 1960. el Heino Unido de la Oran 
BreL¡11ia e !rlamla del Nurte notificó la extensló,1 o. Z,'ln7.íbnr. 
cir- cuyos rclnciones es responsnl.J!e, del Com·enio de Circula
c:ón por Can·ctern. firmado en G!nebra el 19 de septiembre 
de 1949. y que de acuerdo ron el articulo :28 ( 1). el el taclo Con
rento entrará en vigor ¡xira Zanzibnr el 9 de marzo de Hl60. 

, Lo que se hace público· pu:-a conocimiento general y en 
conUnunclón n lo publicado en el <tBoktin Oflt'lal del Estac!m) 
cie :l de octubre de 1959. 

:.VIadrld, 17 ele marzo de 1960 . .....'.'.El Subsec?·etario, Pedro Cor
t1:1a. .. . . 

ADHESION de Y11r,oslm:ia ?J exte,t.~ión al condominio de 
las Nue1:a., Hcfüridcc:;, del Com:enlo Aduanero relativo a 
la im,)()rt(((:ió12 temporal para Usb Privado de Embarca. 

• eiones ele Recreo y Aeronaves, firmado en Ginebra el 
18 de mayo de 1956. 

El Asesor Jurídico de,lns Naciones t.'11\das comunica a este 
:',Ilnisterio que rpn fecha 29 de enero de HIGO, el Gobierno de 
Yu~oRlavia l1u (!epcsltnóo el Instrumento de Adhesión al Con
nmio .;1,etuun('l'O relativo a la importación tempor.:il paro. Uso 
Pnvacto de Emb11rcnc!ones de Recreo y Aeronaves. firmado en 
Ginebra el ll:S d~ mayo de 1!l56, y que de uc11erclo con el ar
ticulo 34, el cltudo Convenio entrará. en vigor para. Yugosllwln 
e: 28 de abrl¡ ele 1960. 

Con fech:t 23 y 28 ele diciembre ele 1959. respectivamente, 
!os Gobiernos del Rrino Unido ele Grnn Bret:ifm e Irlanda 
c,-,J No:·tt' \' Frnncln. han not,if.-cacto la extensión del Convenio 
:1durmero ·mrn la import-aciór. temporal para Uso Privado ele 
Eml.Jnrcaciones de Reci·eo v Aeronaves, firmado en Ginebra el 
13 de ma~·o de 195G. al cc:1dominio de las Nuevui- Hébr!das, y 
lle acuerdo con el artículo 37, el Convenio e,ntr:w[L en vigor 
¡;:mi. Nu 1:\ 0 ::1S. :Fitibricl::is el 27 de lDJl"ZO ele 19G0, 

Lo que se l;iace púbHC'o parn conorlmtento genet·a1 y en 
continun.clón a lo publicado en el <cBoletin Ofic!nl del Estado» 
de l!J ele febrero tle 19GO 

Madrid, 17 de marzo de 1960.-El Subsecreta:•io, Pedro. Cor
t!na. 

ljl •• 

RATIF'IC.4.CION por }.11dorra y Argentina. Adhesión de 
Filipi1tas y éxtensión a los Dcpartcmientos de Arge;lta. 
Guadalupe, Martinica, G!:ayana y La Remzión del con
venio Ui:ivetsal sobre DP.recho dé Autor, Jlr-mado en G4-. 
nebra el 6 de septiembre de 1952, '!/ de .:ws Protocole:,;. 
A.nejos. 

La Organiiaclón de las Naciones Unida~ para la Educación, 
lu Ciencia. y la _Culturn (UNESCO), poi- su Circular CL/1409, 

ele re(l1::t '1 de ma1•zo <ic lStiO. comunlca ·:1 c~fr .:Vlll,ist.~rlo lo 
;;1gu1ente: 

<<"l'cngo t:l l101'!or de 111forrr~~r n V. ~- rp.u~ el I:1s~rutne~llo de 
rntifico.clón por Anclorn:i clel Co!:v0nlo Ut1!1·c:-.,o! so:i!·e De1'ccho 
oe A11tor y de los Protcículo:;; A:1ejo~ t. 2 y 3 :: el I,::1trur:1cnto 
de mtlticución por Argentina del Con·;enio Univl'r,(1.1 ,rJIJ:·e De• 
recl1o clr.: Autor y (ie los Pn.,ric0!c~ An>::jP;; l y 2. h:sr: !'idc de
po~1tado~ cun fecha :!~ {!:: C:!:c:-0 c.:c; l():i:3 y 13 de nui•iembre 
de 1~57, re:;pcctiva.tnentc. 

Cmi focha lS de a¡;o:-to lir: 1!1~•3. trn llcpo~¡,a,lo t'l Instru
n1ento de a.clhesión ~: Ce,r;·;c::it; r_J:~:';.~•:·:·ai -~(Jb: e- Derec!:o de 
Antor y n su~ Protocolos l. ~ y 3 ;,1 Gc,l,ir:rno t:.1:: :?ilipim:~;. y el 
lfj e.le :1ov1etnbr~ ·a,~ lf1fJ5. F1·8!ici:1 r: ·11111i:icCJ ~~~ Director C,ene .. 
:·nl ele la Ul's'ESCO Qtll' C'I Co:;n:,:,, Uutv('!'!;':i -'•Dbre n,,,·echd: 
ce ..... utur ~· los t!·es Prct.ocn'.rJ:, :',nc.i,:::. :c;r.' ap! :en h::,.,; ;1 ios Dc
pa.rtn.n1entos de l\.?'gt~11o.. Gu~·i'l.ia:t!;)e. '.\ic-.~·::nicn. Gt:[~Y•J ~¡:1 y La 
Heurnó:1.i> 

Lo c¡u,, se hace público ;:i::tra con □ '.':tdc,:,~.:; ,~e·:1e:-:i! ·, en con
tintwc16:i a· lo publknc!Q ,·n el «Du:P.Lin Ollci;! del E~tac:o)) de 
lG de tl:c1embrc ele 1933. 

::'.Iadricl, 17 ele mfü·zo do 19G0.-El SuiJ!ócn·,•t,ario. Pedro Cor• 
tlna. 
' 

i\1I NISTERIO D ,r-,.c.L EJERCITO 
ORDEY de 27 de febrero ele: l!l6U sol.Jtc indiiltos ci pró· 

Jugos. 

E:1 \·:gor, n p::trLir de 1 ::'.e :T:::t!'7.o r1r 111~\l. 1::i Le~· (!¡, :.!G de! 
clicle;ntJre de 1953 (c(D. O.» núm::ro 2~1[i/. sobre se:•viclo militar 
ele los espaiíules· en el e~:::-rmjern, ~p,·:'•_ a;1lic:,olc di('hn cl'.s:;os!
clón n lo~ prófugos L!H.1tt1:nrlc..s r:1 !u~ ~t'~rn1ü,o~ r1:·c,.·c:~ic!c.::. 0:1 el 
:~:·tirlllt.1 :-.:eg·i..11:c!v clrl D~.err·~:, <l~ r~ el:~ teb?·c!·o de 1r~5tl u~[)i;\rio 
O.!kiab> núnu•ro 3Gl, qur(:a:~r!o n1Gcl:tk:v:o en es:c ,·c::ti{:u el 
articulo quintu ele la Orc:cu c:1° 1:J e:¡_• rn:i!·zo de lfJ5s, ucDia:·io 
Oflc!nl» número G'.2"1. 

~raclr!cl, 27 de friJre:·o de 1960. 

BARROSO 

o .. o 

l\lINISTE·RIO DE HACIENDA 

ORDEN e!~ 22 ,ce mar:.:o de 1%0 por la q;i,: se tC[!Ula -::01t 

carcicta nrorisionC/l e! 11roc,:c!i;ni,·n~o n ouc ha rJ.c aju~
tar~c la ;olicit11d d~ i:1lturi;;ar.:ión pct:-a éelcbrnr rijas y 
tómbolas, 

Ilust:·isimo SPf:or: 

El articulo 52. pú.n•afo quh:~o. de la Le;- de Timbre cicl 
E:!t11t!o ( texto i•efumlido am·obo.llo Do:· Decreto ciC' 3 de nmrzo 
de 19fi0 J estnl)lcce qL:e las· :-i!'rts y· tómboin.~ n qL:L' dicho pre,. 
eeptu se rehere quedn.n so1nHidns o. ;a p:·eyin y cl:,;c-recio!1::tl auto
rización ele! Milli."~e:·io de Hnc1emin, .-1 cun: al ot orgu!'ln :·egn
lar:'t el :1mbitu, !'echa. :;ar::t:;ua., y <:e:,üs dt·cunstnncias ele la 
misma. 

La entmda en vigor clel expre~ttclo texto rHtmclldo el clía 1 de 
:ü.ir!l dd • corriente o.ilo !mee it:cludi1Jie l:l ::1donciún nrevia de 
normn~ rc¡;u!ri.clorn~ dPl p:·ucd:irnlentt, nclmi11lsti·o.ti,•o ·a que ha 
<le sujetnr:;e lu. solic::.ucl y ,~oucesién <:e lns nutorlz::tcio:le~ men
cianndn.s. A c!icl1:i. fürnllclaci resooncle ,a prE'Sé'ntc Onif'n. que se 
cli,·rn. con cnr,,cte:· c~:r: .. r:rnH.':J~l~ p:·ür,,,'.ur::1!. ,Gcb ·,ez que lns 
normas que en deflnltiva regul~n (•Sta 111::itC'ri¡¡, lrn\Jn'm de inco!·• 
porarse 0.1 Heg!::ime:1~0 que para lit e,kcn,:ión y desan·ollo ele la 
Lev ele Timb:·c cíe! E:<::do ,e, L1ict ... ::i :1:n¡1::i rn ·: en cmn.:illmien
to • clt: lo previsto en la cli3po.::icic.in t:·:1::~itorin prime:-:i. ct"el texLo 
r&funciido Cle l~-i. Le·,:. 

En su ,;i:·tu<.I, este :'\Iinj::;:erio 11.1 1·.::,::,:dto qllc • e! pl"ccectimien
to proYi~:;ion::tl u que o.nte.s se h:.1 hc-(·ho r~.fere1~ciu St: ajus¡e 1l 
las siguiente¡; nurmas: 

P:·imcru. Claslfü·,1c:ún de bs r::·:1,, ~- tómbolas.-:\ efectos 
ele! _procedlmiE:ntc: admir.;str:1ti•:,1 e:~ ~ol:dtucl de la autor!z",1c!ón 
prc\·istn en el nrtícnlo s:~. p:'1n:-::·o quinto, ce la Ley ce Timbre 
ele! Est:1.clo (tf':-::.o :·e!"1mnicio é\;J!'Oi,:1clo por nr,creto de 3 clo m:1.r
zo c\P El60). las tóm!.10l:1~ \' ri:·:1c< :, qne cl!L'iio p,ect-pto se re!!ere 
se cla~iHcnn c·n lo:-. :=;ig111c{:~c.~; ~::·1:po:::-'.: • 

1.0 Rit"as ~- tórn1Jol2., c!c tcne!1cencir G:·ganizo.cias por Insti
tuciones, A:,untamlentos. D1Plll.t1c-io1:e:, n otras corporaciones 
CO!l e:,;istencb legal c:1::~1 r~ca uclnciún s,.- c'cst'.ne a sati.sfncer ne
cesidades pri11rnri,1s de ~:;Labl0cimieuto::; benéficos\ 

manolo
Resaltado
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